Expediente Nº  1.947.C.19.-
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.062/19
Visto, el pedido de vecinos de Barrio Norte,  que solicitan se arbitren los medios necesarios para la colocación de reductores de velocidad (loma de burro) en calle 64 bis entre 45 y 47; y
Considerando que, la ausencia de reductores de velocidad en dicha zona ha tornado el tránsito peligroso y de riesgo durante toda la jornada, ya que los autos aceleran a una velocidad altamente peligrosa, dificultando la circulación peatonal y vehicular;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, a través de la Secretaría que corresponda, la colocación de reductor de velocidad en calle64 bis entre 45 y 47.-

Se autoriza al a efectuar la erogación que demande la implementación del mismo.-

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los diez días del mes de abril del año dos mil diecinueve.-

